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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocuradur 
Ordenamiento Ter 
III, 15 BIS 4 fraccio 
Ordenamiento Te 
elementos conten 
presentada ante e 

SEP .2124 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
es 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
dos en el expediente número PAOT-2024-4770-SPA-3419 relacionado con la denuncia 
e organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta 
autoridad, los sigui 

(...) Hay 3 p 
cuando lluev 

lugar en call 

ATENCIÓN E INVE 

Para la atención d 
de la Ley Orgánica 
85 y 89 de su Regl 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA IN 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, fr 
de México, es consi 
hechos, realizar ac 
instaurar mecanis 

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
ntes hechos: 

ros de raza poodle en una azotea, en malas condiciones ya que no tienen donde refugiarse 
o hace calor, todo el tiempo se la pasan en la orilla con riesgo a caerse (...) [Hechos que tienen 
Camelia, número 24-29, colonia San Clemente Norte, Alcaldía Álvaro Obregón] (...). 

IGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
cción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 
erad a autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
iones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de 
os, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciudad 
Camelia, número 2 

Al respecto, la Ley 
se consideran acto 
peligro la vida del a 
la intemperie, cuid 

na se refiere al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados en calle 
-29, colonia San Clemente Norte, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que 
de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
imal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
os médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de 
Subprocuraduría II 
información y reali 
que personal de es 
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Tel. 5265 0780 ext 12 

olonie Roma Norte 

las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
vó a cabo diversas llamattas.tel9fónicas a la persona denunciante para obtener mayor 
r una visita de reconocim 4- hechos, sin embartght se obtuvo respuesta, aunado a 
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View sin encontrar 
IV de la Ley Orgáni 

Es de resaltar que, 
se le hizo del con 
estimara pertinent 
Ley Orgánica de la 
durante el proced 
determinar incum 

Adicionalmente m 
esta Entidad solic 
elementos necesar 
obstante, habiend 
solicitada, es que e 
investigación. 

En virtud de lo ant 
con el artículo 27 f 
imposibilitada ma 
inconsistencias en 

RESULTADO DE L 

• Respecto a 
Entidad int 
para ello, a 
hechos. 

• Con el pro 
realizó ofic 
requerimie 

• Mediante 
hizo del co 
estimara 
Reglament 
de México; 
de prueba 

La presente resolu 
estudio de los doc 
emite en su cont 
ámbito de sus res 

En virtud de lo exp 
instrumento es de 
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I número referido en la denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción 
a de esta Entidad no fueron constatados los hechos motivo de la denuncia. 

n el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 
cimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
s en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la 
rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sín embargo 

miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
limiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

diante oficio de prevención PAOT-05-300/200-12293-2024 remitido a la persona denunciante 
ó información adicional respecto de los hechos denunciados, a fin de contar con los 

os para determinar el domicilio de las personas responsables de los ejemplares caninos, no 
fenecido el tiempo otorgado para dicho requerimiento y al no contar con la información 

ta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 

expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
acción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra 
rial y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que se encuentran 
l domicilio. 

INVESTIGACIÓN 

presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el indiuéizile denunciado, esta 
ntó establecer comunicación con la persona denunciante a través de lás medios autorizados 
fin de contar con elementos que permitieran ubicar con precisión el sitio donde ocurren los 

ósito de que fuera precisado el domicilio y características de los ejemplares caninos, se 
de prevención y se envió correo electrónico a la persona denunciante; sin embargo, dichos 

tos no fueron atendidos. 
uerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le 
ocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
rtinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

in embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos 
ue pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pará su investigación y al 
mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
to, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ctivas competencias. 

esto, de conformidad con lo clispué. 	en los artículos citados en el primer párrafo de este 
esolverse y se: 
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	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México y 51.fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocim to. 
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